
4170 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se 
concede prórroga de los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la disposición transitoria del Real Decreto 
1679/1979, de 22 de junio, por el que s© declaran de «inte
rés preferente» los sectores de fabricación de automóviles de 
turismo y sus derivados y de componentes para vehículos auto
móviles, y la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
17 de noviembre de 1979, por la que se incluye a la Entidad 
«Industrias Subsidiarias de Aviación, S. A.», dentro de las Em
presas a que se refiere dicha disposición transitoria, para el 
plan de expansión en vigor autorizado por el Ministerio citado 
por Resoluciones de la Dirección General de Industrias Side- 
rometalúrgicas y Navales de 4 de octubre de 1974, y su com
plementaria de 18 de octubre de 1979,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, acuerda conceder una. 
prórroga de cinco años, sin solución de continuidad, a contar, 
desde el día 15 d© enero de 1980, a la Empresa «Industrias 
subsidiarias, de Aviación, S. A.», de los beneficios fiscales que 
le fueron concedidos por la Orden de 16 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» d© 15 de enero de 1980). Dicha 
prórroga no resulta extensiva a la libertad de amortización y a 
la reducción del impuesto sobre las rentas del capital, de con
formidad con lo previsto en la6 Leyes 61/1978, de 27 de diciem
bre, del impuesto sobre las Sociedades, y 44/1978, de 8 de 
septiembre, del impuesto sobre la Renta de las Personas Fí
sicas.

Lo que comunico a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1980.—P. D„ el Subsecretario de 

Hacienda. Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4171 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se 
concede prórroga de los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la disposición transitoria del Real Decreto 
1679/1979, de 22 de junio, por el que se declaran de «interés 
preferente» los sectores de fabricación de automóviles de turis
mo y sus derivados y de componentes para vehículos auto
móviles, y la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
13 de noviembre de 1979, por la que se incluye a «La Farga 
Casanova, S. A.», dentro de las Empresas a que se refiere 
dicha disposición transitoria, para el plan de expansión en vigor, 
autorizado por la Dirección General de Industrias Sidercme- 
lalúrgicas y Navales en 31 do julio de 1974, complementado y 
modificado por resolución de 8 de noviembre de 1979,

Este Minisi.erio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección Genera! de Tributos, acuerda conceder una 
prórroga de cinco años, sin solución de continuidad, a contar 
desde el dia 23 de septiembre de 1979, a la Empresa «La Farga 
Casanova, S. A.», de los beneficios fiscales que le fueron con
cedidos por la Orden de 2o de septiembre de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 28). Dicha prórroga no resulta exten
siva a la libertad de amortización y a la reducción del Im
puesto sobre las Rentas de) Capital, de conformidad con lo 
previsto en las Leyes 81/1978 de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, y 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto 
sobro la Renta de las Personas Físicas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D,, el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4172 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se acep
ta el cambio de titularidad en los beneficios fisca
les de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, concedi
dos a la Empresa «Aproalfa, S. A.», a favor de 
«Forrajes y Proteínas de la Mancha, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha ¡8 de diciembre de 1979, por la que se autoriza el cambio 
de til cicricicd de «Aproalfa, S. A.», promotor del proyecto, de 
una plañía de fraccionamiento instalación de una planta de 
deshidratado y manipulación, actividades de deshidratado y ma
nipulación de productos agrícolas, en Argamasilla de Alba (Ciu
dad Reai), a favor de «Forrajes y Proteínas de la Mancha, So
ciedad Anónima», permaneciendo invariables las condiciones por 
las que so concedieron los beneficios de zona de preferente lo
calización industrial agraria y quedando sujeta la nueva Enti
dad, para el disfrute de éstos, ai cumplimiento de las obligacio
nes contraídas por el anterior beneficiario,

E6te Ministerio, do conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer;

Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Aproal
fa, S. A.», por Orden de este Departamento de 31 de julio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre), para el pro
yecto anteriormente reseñado, sean atribuidos a la Empresa 
«Forrajes y Proteínas de la Mancha, S. A.», quedando sujeta 
la nueva Entidad al cumplimiento de las obligaciones contraí
das por el anterior beneficiario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4173 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se reco
nocen a favor de «Glaxo, S. A.», los beneficios con
cedidos al amparo de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, a «Safesa Ibérica, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 26 de noviembre de 1979, por la que se reconocen 
a favor de «Glaxo, S. A.» los beneficios que le fueron concedidos 
a «Safesa Ibérica, S. A,», para la realización de una factoría de
dicada a la fabricación de productos farmacéuticos' en el polí
gono industrial Allende Duero, en Aranda de Duero (Burgos!, 
expediente BU-1, por cambio de denominación d© la Sociedad,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer que los beneficios otorgados a la 
Empresa «Safesa Ibérica, S. A», por Orden de este Departa
mento de 28 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado* 
de 26 de enero de 1977), sean atribuidos a «Glaxo, S. A.», perma
neciendo invariables* las condiciones por las que fueron conce
didos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4174 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se 
acepta la renuncia de los beneficios fiscales conce
didos a la Sociedad Cooperativa Agrícola de Pro
ductores de Patata «Copaval», al amparo de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 12 de diciembre de 1979, por la que se acepta la renuncia 
formulada por la Empresa «Sociedad Cooperativa Agrícola de 
Productores de Patata Copaval», de Vallndolid, a los benefi
cios que le fueron concedidos, previstos en el articulo 5.° c) de 
la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de Productores 
Agrarios, para la construcción de un centro de manipulación de 
tubérculos en Villoría (Salamanca),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, y 18 del Decreto 2.353/1964 de 
8 de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los benefi
cios tributarios que le fueron otorgados a la «Sociedad Agrícola 
de Productores de Patata Copaval», por Orden de este Depar
tamento de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de enero de 1979) debiendo abonarse o reintegrarse, en su 
caso, las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D., el Sub.secrot.aric do 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4175 ORDEN de 28 de enero de 1980 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que ai 
fina! se relacionan, comprendidas ®n los sectores industrial: s 
agrarios de interés preferente quo se mencionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° c' 
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articule 3.° del Decreto 
2392/1972, de 10 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. .Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen quo deriva


